
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720210021500  
AUTO No. 1195 

 
Santiago de Cali, diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Revisada la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE 
MUTUO ACUERDO instaurada a través de apoderado judicial por los 
señores CARLOS ANDRES MORALES GONZALEZ y ELCY ANDREA 

MARTINEZ LOPEZ, observa el Despacho que presenta la siguiente 
falencia:  

 
Debe indicarse la dirección física del señor CARLOS ANDRES MORALES 
GONZALEZ, conforme al numeral 10 del art. 82 del C.G.P, toda vez que la 

aportada es del apoderado, o aclarar si son semejantes.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
1º. INADMITIR la anterior demanda.  

 
2°. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so 
pena de ser rechazada.  

 
3° RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. HECTOR SAMUEL 

CARDONA BERMEO abogado titulado con T. P. No. 124.140 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de sus 
poderdantes en las voces y términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 


